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Arq. Osvaldo Dadiego 
Director Gral. de Obras y Proyectos 

UNCPBA 

                                                        

Ref. Expte. Nº  1-93836/2023 

                 Obra: RECAMBIO CUBIERTA - GIMNASIO CRU   

 

CIRCULAR Nº 1 

 

Se comunica por medio de la presente que Respecto de las consultas enviadas por mail 

1. El cartel de obra deberá tener dos metros por 4 metros con estructura metálica, fondo 

blanco, letras negras, la leyenda será entregada a la empresa contratista. 

La estructura de sostén, deberá ser en perfiles metálicos y el lugar de su ubicación será 

definido por la inspección. 

2. El horario permitido para realizar las tareas será de lunes a viernes de 8 a 19hs. Se 

dispondrá dl lugar a tiempo completo ya que se suspenderán las actividades que se 

realizan en el gimnasio, no así la del resto del complejo. 

3. Podrá utilizarse el interior del gimnasio solo para acopio de material seco (bolsas de 

cemento, bolsas de cal, chapas, aislación, perfiles, etc.). Se deberá disponer de un 

sector al aire libre para la organización del material para la mampostería dentro de 

bateas con el fin de no ensuciar el piso existente. La empresa contratista deberá 

disponer de baños químicos para el personal, no pudiendo utilizar los existentes del 

complejo. 

4. Los perfiles C de 80x40x15 se deberán colocar por encima de las correas reticuladas 

existentes, manteniendo dicha separación. 

5. El material retirado (chapas aluminizadas) deberá ser entregado a la Inspección de 

obras de la Universidad. 

6. La oferta deberá presentarse en el FORMULARIO DE PROPUESTAS - PARTE A que está en 

el pliego de Bases y Condiciones. La Planilla de cotización deberá ser confeccionada 

por el oferente, detallando cada rubro, cantidad (m2, m lineal, etc.), precio unitario y 

precio final e incorporada en la oferta junto al Plan de Trabajo y Curva de Inversión. 

7. se adjuntan los planos en formato dxf (formato Autocad no editable) para poder 

extraer la información que necesiten respecto de los mismos (mediciones, 

características, etc.) 

 

 

 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y PROYECTOS 
Tandil, 29 de junio de 2023 


